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R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección del Distrito Sanitario
de Atención Primaria Condado-Campiña, de la provincia de
Huelva, el ejercicio de las competencias necesarias para sus-
cribir Convenio de Colaboración con el Excmo. Ayuntamiento
de San Bartolomé de la Torre para cesión gratuita de bien
inmueble y para su conservación y mantenimiento.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta dele-
gación, deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta
Resolución.

Sevilla, 5 de mayo de 2005.- El Director Gerente, Juan
C. Castro Alvarez.

RESOLUCION de 5 de mayo de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en el recurso núm. 328/05 interpuesto por
doña Elena Gómez Moreno, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 5 de mayo de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 5 DE MAYO DE 2005 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUER-
DA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL TSJA EN GRANADA EN EL RECURSO NUM.
328/05 INTERPUESTO POR DOÑA ELENA GOMEZ MORENO,
Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
328/05 interpuesto por doña Elena Gómez Moreno contra la
Resolución de 29 de noviembre de 2004, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la
que se aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador que ha
valorado las pruebas selectivas, la resolución definitiva de la
fase de selección del proceso extraordinario de consolidación
de empleo para la selección y provisión de plazas de la cate-
goría de ATS/DUE en Dispositivos de Cuidados Críticos y Urgen-
cias, y se anuncia la publicación de las relaciones definitivas
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del
SAS y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 5 de mayo de 2005.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 328/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 5 de mayo de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 12 de mayo de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en el recurso núm. 1056/05, interpuesto
por doña Dolores María Fernández Hidalgo, y se empla-
za a terceros interesados.

En fecha 12 de mayo de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 12 DE MAYO DE 2005, DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA
LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUE-
RIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM 1056/05,
INTERPUESTO POR DOÑA DOLORES MARIA FERNANDEZ

HIDALGO, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
1056/05, interpuesto por doña Dolores María Fernández
Hidalgo contra la Resolución de 21 de junio de 2004, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
SAS, por la que se aprueba, a propuesta de los Tribunales
Calificadores que han valorado las pruebas selectivas, las reso-
luciones definitivas de la fase de selección del proceso extraor-
dinario de consolidación de empleo para la selección y pro-
visión de plazas de las categorías de Administrativos y Coci-
neros, y se anuncia la publicación de las relaciones definitivas
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del
SAS y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 12 de mayo de 2005.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 1056/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
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que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 12 de mayo de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 12 de mayo de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en el recurso núm. 1031/05 interpuesto por
doña Dolores María Plaza Quesada, y se emplaza a
terceros interesados.

En fecha 12 de mayo de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 12 DE MAYO DE 2005 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA
LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUE-
RIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
DEL TSJA, EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 1031/05
INTERPUESTO POR DOÑA DOLORES MARIA PLAZA QUE-
SADA, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
1031/05 interpuesto por doña Dolores María Plaza Quesada
contra la Resolución de 15 de julio de 2004, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la
que se aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador que ha
valorado las pruebas selectivas, la resolución definitiva de la
fase de selección del proceso extraordinario de consolidación
de empleo para la selección y provisión de plazas de la cate-
goría de DUE/ATS, y se anuncia la publicación de las relaciones
definitivas en los tablones de anuncios de los Servicios Cen-
trales del SAS y de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Salud y contra la desestimación por silencio admi-
nistrativo del recurso potestativo de reposición interpuesto por
la recurrente contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 12 de mayo de 2005.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 1031/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve

días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 12 de mayo de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 12 de mayo de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada
en el recurso núm. 118/2005, interpuesto por el Cole-
gio Oficial de Médicos de Sevilla y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 12 de mayo de 2005 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 12 DE MAYO DE 2005, DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA
LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUE-
RIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA CON
SEDE EN GRANADA EN EL RECURSO NUM. 118/2005,
INTERPUESTO POR EL COLEGIO OFICIAL DE MEDICOS DE

SEVILLA Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, se
ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 118/05, inter-
puesto por el Colegio Oficial de Médicos de Sevilla, contra
la Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud de fecha 16 de
noviembre de 2004, por la que se declara la jubilación forzosa
del personal estatutario afectado por el art. 26.2 de la Ley
55/2003, de 16 de diciembre.

De acuerdo con el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativo, remítase a la Sala copia precedida de un índice de
los documentos que lo integran.

De conformidad con el art. 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, al remitir el expe-
diente, el órgano administrativo lo comunicará a todos los
que aparezcan como interesados en el mismo, acompañando
copia del escrito de interposición y emplazándoles para que
puedan comparecer como demandados ante la Sala en el plazo
de nueve días. Sevilla, 12 de mayo de 2005. El Director Gene-
ral de Personal y Desarrollo Profesional. Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 118/2005.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el citado art. 116.2, en el plazo
de nueve días siguientes a la publicación de la presente Reso-


